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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01982/INFOEM/IP/RR/2019, 01984/INFOEM/IP/RR/2019, 01985/INFOEM/IP/RR/2019 y 01986/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, promovidos por el C. xxxxx xxxxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Vale Cuautitlán-Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fechas diecisiete y diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00018/JLCACT/IP/2019, 00016/JLCACT/IP/2019, 00015/JLCACT/IP/2019 y 00014/JLCACT/IP/2019, mediante las cuales requirió:

00018/JLCACT/IP/2019: 
 “SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 5, 6, 8 Y DEMAS APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON EL ARTÍCULO 17 Y 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SOLICITO PREVIA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN EL AREA DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, QUE SE SIRVA INFORMAR, LO SIGUIENTE: 1. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA AVATA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ACUEDUCTO LOTE 4 A, EJIDOS DE SANTO TOMAS CHICONAUTLA,MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 2. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA CONSORCIO TFL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIA MORELOS, KM 21.5, LOTE 05, SAN JOSE JAJALPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 3. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA SEGAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SIDERURGIA #9, INDUSTRIAL XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. EN CASO DE EXISTIR CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ADJUNTAR COPIA DE LOS MISMO, LO ANTERIOR POR SER PROCEDENTE CONFORME A DERECHO.” (Sic)

00016/JLCACT/IP/2019:

“que diga previa busqueda exhaustiva en el area de contratos colectivos de trabajo de esta Junta, si la empresa denominada GAS ELITE, S.A. DE C.V., con domicilio en CARRETERA TEOLOYUCAN HUEHUETOCA, BARRIO SANTA MARIA CALIACAC, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, tiene CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y registrado en esta Junta Local. en caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar copia del mismo.”

00015/JLCACT/IP/2019:

“que diga previa busqueda exhaustiva en el area de contratos colectivos de trabajo de esta Junta, si la empresa denominada GAS Y SERVICIO, S.A. DE C.V., tiene CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y registrado en esta Junta Local. en caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar copia del mismo.”

00014/JLCACT/IP/2019:
“que diga previa busqueda exhaustiva en el area de contratos colectivos de trabajo de esta Junta, si la empresa denominada GAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., con domicilio en CARRETERA TEOLOYUCAN HUEHUETOCA KILÓMETRO 21.5, BARRIO SANTA MARIA CALIACAC, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, tiene CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y registrado en esta Junta Local. en caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar copia del mismo.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información en la misma forma, y que por economía procesar sólo se inserta la primera:
“Folio de la solicitud: 00014/JLCACT/IP/2019

Se procede a la clasificación de Reserva de la información solicitada, en respuesta a petición expresa del área poseedora de la misma. Se adjunta acta del Comité de Transparencia 06-2019, que refiere el caso, deliberó y resolvió en consecuencia.

ATENTAMENTE
LIC. KARINA GUTIERREZ MARTINEZ”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a sus respuestas el mismo archivo electrónico denominados ACTA 6 2019.PDF, el cuales por ser del conocimiento de las partes no se insertan en el presente apartado; sin embargo, será materia de estudio en el apartado correspondiente.

III. Inconforme con las respuestas, el veintidós de marzo del año dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se le asignó los números de expediente 01982/INFOEM/IP/RR/2019, 01984/INFOEM/IP/RR/2019, 01985/INFOEM/IP/RR/2019 y 01986/INFOEM/IP/RR/2019 en los que señaló medularmente como acto impugnado; así como, razones y motivos de inconformidad lo mismo en los cuatro recursos, siendo en el sentido de la negativa de la información; así mismo, señaló que la información no corresponde a lo solicitado, para mayor ilustración y por economía procesal sólo se inserta lo señalado en uno de los recursos en estudio:
Acto impugnado:
“LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO, ASÍ COMO LA FALTA DE RESPUESTA A LO SOLICITADO, por parte del sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00018/JLCACT/IP/2019y que la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN - TEXCOCO, no dio cabal respuesta, tomando en cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: “CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41"
Razones y motivos:
“El suscrito XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13, 176 al 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, promuevo Recurso de Revisión por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso es la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN - TEXCOCO, en los siguientes términos: I. Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN - TEXCOCO. II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante: XXXXXXXXXXXXX XXXXXXX III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 00018/JLCACT/IP/2019. IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta: 21 de marzo de 2018. V. El acto que se recurre: LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO y/o LA FALTA DE RESPUESTA A LO SOLICITADO por parte de sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00018/JLCACT/IP/2019 y que la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN - TEXCOCO, no dio cabal respuesta, porque hace alusión QUE NO ES PROCEDENTE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, en virtud de que la misma contiene información confidencial, de igual manera trata de emitir una respuesta sobre diversos puntos ajenos a los requerido, es decir, es vago y ambiguo, tomando en cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: “CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” Asimismo, la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN – TEXCOCO, viola lo que establece en los artículos 17 Y 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, el precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los contratos colectivos de trabajo; poner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públicas; y expedir las copias que se soliciten en términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes locales relativas. VI. Las razones o motivos de inconformidad: PRIMERO. Con fecha 19 de marzo de 2019, el suscrito formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO (JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN – TEXCOCO,) a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: “SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 5, 6, 8 Y DEMAS APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON EL ARTÍCULO 17 Y 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SOLICITO PREVIA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN EL AREA DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, QUE SE SIRVA INFORMAR, LO SIGUIENTE: 1. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA AVATA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ACUEDUCTO LOTE 4 A, EJIDOS DE SANTO TOMAS CHICONAUTLA,MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 2. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA CONSORCIO TFL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIA MORELOS, KM 21.5, LOTE 05, SAN JOSE JAJALPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 3. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON LA EMPRESA DENOMINADA SEGAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SIDERURGIA #9, INDUSTRIAL XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. EN CASO DE EXISTIR CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ADJUNTAR COPIA DE LOS MISMO, LO ANTERIOR POR SER PROCEDENTE CONFORME A DERECHO.” SEGUNDO. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en fecha 21 de marzo de 2019 la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN – TEXCOCO, manifestó una supuesta respuesta a lo requerido por el suscrito, tomando en consideración que de los anexos, no se cumple con lo solicitado, en virtud que son manifestaciones para tratar de justificar la no entrega de la información, es decir, a la actualidad NO HA DADO RESPUESTA a la solicitud presentada por el suscrito, tal y como obra de los archivos de este Instituto dentro de la solicitud que se identifica: 00018/JLCACT/IP/2019. Es importante mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuáles el Estado Mexicano se ha adherido, sin poner reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII. Así, de la interpretación sistemática de los numerales inmersos en los instrumentos legales internacionales y nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe de cumplir con dichos dispositivos legales. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SEÑALA QUE: Las Juntas de Conciliación y Arbitraje harán pública, para consulta de cualquier persona, la información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante las mismas. Asimismo, deberán expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades federativas, según corresponda. De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los sitios de Internet de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. En consecuencia, se puede afirmar que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. En el mismo orden de ideas, ofrezco como pruebas las que a continuación se precisan, con el objeto de allegar a la autoridad de todos los medios para que resuelva conforme a Derecho el presente Recurso de Revisión. P R U E B A S 1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todo lo actuado en la solicitud con número de 00018/JLCACT/IP/2019 tramitada y que obran en poder del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las actuaciones que tengan por realizarse en el presente Recurso y las que se sigan o tiendan a realizarse durante la secuela del procedimiento y que sean de beneficio a mis intereses. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 3. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a mis intereses y de las diligencias que se realicen en el presente Recurso y que sean de trascendencia en el procedimiento que nos ocupa. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. Por lo anteriormente expuesto y fundado; A usted atentamente pido: ÚNICO. Acordar de conformidad lo solicitado, admitiendo las pruebas por ser procedente conforme a Derecho. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. Estado de México, a 22 de marzo de 2019 XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX”
IV. El veintidós de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó el recurso de revisión 01982/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; el 01984/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, el 01985/INFOEM/IP/RR/2019; a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y el 01986/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE en fecha veintiocho de marzo del presente año presentó en todos los recursos e mismo archivo electrónico denominado alegatos y pruebas.docx, en los que realizó sus manifestaciones y alegatos, y ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieron. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los Informes Justificados.

VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 01982/INFOEM/IP/RR/2019, 01984/INFOEM/IP/RR/2019, 01985/INFOEM/IP/RR/2019 y 01986/INFOEM/IP/RR/2019, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del tres de abril de dos mil diecinueve, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso b) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el seis de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir la resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrieron del veintidós de marzo al once de abril dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo, seis y siete de abril del año en curso por corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios .
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintidós de marzo de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución de los recursos. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO, cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, consistió en conocer los contratos colectivos de trabajo de diversas empresas particulares .

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le informó que no es posible entregar la información requerida; en virtud, de ser considerada como información reservada, para lo cual le anexó el Acta del Comité de Transparencia de la 06/2019 Extraordinaria de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, donde aprobó dicha clasificación.

De lo anterior, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que se inconformó de la negativa de la información y expresó como razones y motivos de inconformidad la clasificación de la misma, ello porque a su decir, la información en posesión de los Sujetos Obligados es pública.
En atención a lo expuesto y de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE realizó manifestaciones y presentó pruebas que a su derecho convinieran.
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los Informes Justificados correspondientes.
Por lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer las informaciones solicitadas, dado que éste ha asumido las mismas, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información; sin embargo, a su decir éstas encuadran en los supuesto de clasificación como reservada, en términos de la Ley de Transparencia en comento.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder, pero se clasifico la misma, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Como se ha visto, el presente estudio permitirá determinar si EL SUJETO OBLIGADO, a través de lo manifestado a las solicitudes de acceso a la información, se apegó al marco normativo en materia de transparencia.
En relación a la solicitud requerida por el particular al SUJETO OBLIGADO, a proporcionar los contratos colectivos de trabajo de diversas empresas privadas que se encuentran registradas.

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de las Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

Ahora bien, de conformidad con las obligaciones de transparencia común y específica, no se desprende que la información que requiere sea de acceso público, ya que no se trata de recursos públicos, actos de autoridad; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO atendió lo que dispone el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”

Es de esta forma, que de acuerdo a la norma anteriormente citada, es que es una deber de los Sujetos Obligados citar la normativa en la que se funde y motive la negativa a trasparentar información que por su naturaleza no es de acceso público.

Primeramente, es de señalar que de acuerdo a los argumentos que expone el particular, la información por regla general es pública; sin embargo, se debe proteger la información que por su contenido en nada abona a la transparencia ya que debe clasificarse en términos de la Ley de la materia, para lo cual es necesario señalar lo que disponen los artículos 91 y 131 de la Ley en cita, 

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

De los dispositivos jurídicos se desprende, que cuando los Sujetos Obligados nieguen el acceso a la información requerida por los particulares, deben de fundar y motivar dicha negativa, esto es, la Ley de la materia establece excepciones como lo es la clasificación de la información ya sea porque la información es clasificada como reservada o confidencial.

En este sentido, es de señalar que se siguió el procedimiento establecido en los ordinales 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
. . .
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
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V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
. . .
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;”
Es de lo anterior, que de acuerdo a las constancias que obran en el sistema electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO atendió lo dispuesto con lo requerido, ya que al dar trámite y al solicitar las informaciones de mérito, es considero que encuadra en los supuestos de excepción que la Ley dispone, ante el Comité de Transparencia a efecto de que aprobara la misma, situación que se ve reflejada en la siguiente imagen:
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Bajo lo anterior, el Comité de Transparencia aprobó la clasificación como reservada de la información requerida; sin embargo, es de señalar que las mismas se consideran confidenciales; toda vez que, no fundamentó debidamente el acuerdo como lo señalan los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que dispone:
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

De esta forma, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO debe de ajustarse a la norma establecida para tal efecto y a efecto de darle certeza jurídica al particular de que la información encuadra en el supuesto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que debe sujetarse a las reglas establecidas señalando artículo, fracción, numeral o inciso que justifique la negativa a entregar la información requerida mediante acceso a l información pública.

No obstante, es menester analizar el marco normativo que regula los documentos base de las solicitudes de acceso a la información, partiendo de lo establecido en el Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, que en sus artículos 1 y 2, señalan lo siguiente:

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto normar la estructura, organización y funciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán - Texcoco, así como el despacho de los asuntos que se tramitan ante la misma y determinar las facultades y obligaciones del personal que en ella presta sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 2. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán - Texcoco tiene a su cargo: 

I. La conciliación, tramitación y decisión sobre los conflictos de trabajo que se susciten entre las trabajadoras o los trabajadores y de las o los patrones, solo entre aquéllas o aquéllos y solo entre éstas o éstos, derivados de la relaciones de trabajo o de hechos ligados con ellas.
II. La creación de condiciones generales de trabajo cuando se sometan a su decisión los conflictos de naturaleza económica.
III. El registro de organizaciones sindicales. 
IV. El depósito de contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, avisos u otro documentación de acuerdo a su competencia legal.”

Bajo dichos términos, en la Ley Federal del Trabajo se indica lo siguiente:

“Artículo 41.- La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajadores.

Artículo 386.- Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Conciliación, la que después de anotar la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. 

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha distinta. 

Artículo 391 Bis. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje harán pública, para consulta de cualquier persona, la información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante las mismas. Asimismo, deberán expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades federativas, según corresponda. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los sitios de Internet de las Juntas de Conciliación y Arbitraje.”

De los preceptos legales citados, se desprende que la Junta de Conciliación y Arbitraje presta sus servicios de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, cuya competencia está determinada, entre otros artículos, por lo dispuesto en el 2 de sus Reglamento Interior.

Ahora bien, de conformidad con el numeral citado, el Sujeto Obligado tiene a su cargo la conciliación, tramitación y decisión sobre los conflictos de trabajo derivados de la relaciones de trabajo o de hechos ligados con ellas, la creación de condiciones generales de trabajo cuando se sometan a su decisión los conflictos de naturaleza económica, el registro de organizaciones sindicales y el depósito de contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, avisos u otro documentación de acuerdo a su competencia legal.

En ese contexto, es su competencia conocer lo que respecta al contrato colectivo de trabajo, que es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicaos de patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos, que deberá celebrase por escrito bajo pena de nulidad. 

Dicho documento deberá elaborarse por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará uno, en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Conciliación, la que después de anotar la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje, el cual tiene el carácter de público, por lo tanto podrá ser consultado por  cualquier persona, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades federativas, según corresponda. 
Debiendo encontrarse preferentemente el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo en los sitios de Internet de las Juntas de Conciliación y Arbitraje.

En relación con lo expuesto, el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su texto dispone que de manera específica, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del público, los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, el padrón de socios, afiliados o análogos, las actas de asamblea, los reglamentos interiores de trabajo y los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de trabajo .

Bajo las disposiciones jurídicas en análisis, cabe subrayar que en lo que respecta, a los contractos colectivos la Ley Federal del Trabajo establece la obligación de publicarlos vía internet, de esa manera se hacen accesible al conocimiento de los trabajadores, para que en el caso de considerarlo pertinente puede ejercer las acciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos laborales.

Documentos que en términos de nuestra Ley de Transparencia, en relación directa con el artículo 78 fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe mantener publicada el Sujeto Obligado al índice de “Todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical y de contratos colectivos de trabajo” en el “Ipomex”, situación que no acontece.
Por ello, se hace necesario desestimar el acuerdo de clasificación de la información a efectos de ordenar el contrato o contratos colectivos de trabajo de las Personas Jurídico Colectivas, por corresponder a información que el Sujeto Obligado debe mantener actualizada en versión pública, en los sitios de internet.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación permite que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables justifique jurídicamente por qué se ajusta a la norma se emitió el acto. 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 01982/INFOEM/IP/RR/2019, 01984/INFOEM/IP/RR/2019, 01985/INFOEM/IP/RR/2019 y 01986/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de acceso a la información pública 00018/JLCACT/IP/2019, 00016/JLCACT/IP/2019, 00015/JLCACT/IP/2019 y 00014/JLCACT/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 

“Contratos colectivos de trabajo, correspondientes a las empresas señaladas en las solicitudes de mérito, vigentes al diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	









Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	







Eva Abaid Yapur
Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	













Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	













Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	














Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución del doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 01982/INFOEM/IP/RR/2019, 01984/INFOEM/IP/RR/2019, 01985/INFOEM/IP/RR/2019 y 01986/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados.
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Siendo las doce horas del dia 21 de marzo del afio 2019, y no habiendo mas asuntos que tratar, se cierra la
presente acta del Comité de Transparencia de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle Cuautitian
Texcoco, firmando al caice los que suscriben y por ello quedan obligados.
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur".

ACTA TRANSPARENCIA: 612019 Pagina 1
REFERENCIA: 00014/JLCACT/IP/2019
AL 00018IJLCACT/IPI2019

Acta de la Reunién extraordinarla del Comité de Transparencia de la Junta Local de
Conciliacion y Arbitraje del Valle Cuautitian Texcoco.

Siendo las once horas del dia 21 de marzo del aflo 2019, y en cumplimiento a lo dispuesto en a Ley de
Transparencia y Acceso a [a Informacidn Publica el Estado de México y Municipios, y al Reglamento de [a Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pibiica del Estado de Meéxico y Municipios en su articulo 47 al 49, en los.
que se hace referencia a las obigaciones y facultades del Comité de Transparencia, asi como a los artculos 15 al
28 de la Ley de Proteccion de datos Personales en Posesion de Sujetos Oblgados del Estado de Mexico y
Municipios, que refieren a [0s principios y disposiciones aplicables al tratamiento de Ia nformacién, la Presidente
Suplents del Comité de Transparenca, Lic. Karina Guliérrez Martinez, da inicio a esla sesidn del Comité
presentando como invitado al Lic. Javier Macario Mejla, Secretario General de Conflctos Colectvos y Huelgas,
bajo cuya adscripcion se encuentra la informacion que se enmarca en los mismos citerios que 105 del caso
solcitado y que en consecuencia y para la atencion de este caso especifico, ha solctado Ia delioeracién de este.
Comits, en apego al artculo 47 quinto parrafo de a misma Ley de Transparencia.

Lic. Karina Gutiérrez Martinez, propone como Gnico punto a resolver, Ia peticion de reserva en relacion a las
solictudes civdadanas con nimero de folo 00014lLCACTAPI2019, 00015JLCACT/PI2018,
00016/JLCACT/IP/2019, 00017/JLCACT/IP/2019 y 00018/JLCACT/IPI2019, tumadas a la Secretaria General de
Conflictos Colectivos y Huelgas, en las cuales se solicita lo siguiente:

9 provia busqueda exhaust
irabajo de esta Junta, si la empresa denominada GAS DEL CENTRO, S.o, DE
Solctud sax. | G-V €on domicilic e CARRETERA TEGLOYUCAN RUEHUETOCA KILOMETRO
con AT o | 21.5, BARRIO SANTA MARIA CALTACAC, TEOLOVUCAN, ESTADO DE MEXICO,

tiené CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y registrado en esta

Junta Local. en caso de ser afirmativa ia respuesta, aduntar copia del

mismo.

aue diga previa busqueda exhaustiva en el area de Contratos Colectivos 46
trabajo de esta Junta, si 12 empresa denominada GAS Y SERVICIO, S.A. DE
C.V., tiene CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y registrado en
esta Junta Local. en caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar copla del
mism.

Solicitud SAIMEX
000151JLCACTPI2018

que diga previa busqueda exhaustiva en el area de contratos colectivos de
trabajo de esta Junta, sl la empresa denominada GAS ELITE, S.A. DE C.V., con
Solicitud SAMEX | domicilio en CARRETERA TEOLOYUCAN HUEHUETOCA, BARRIO SANTA MARIA
00016ULCACTIIPI2018 | CALIACAC, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO, tiene CONTRATO COLECTIVO
DE TRABAJO, depositado y registrado en esta Junta Local. en caso de ser

__ afirmativa la respuesta, adjuntar copia del mismo.

que diga previa busqueda exhaustiva on el area de contratos colectivos de

trabajo de esta Junta, si la empresa denominada TRANSPORTES IRMA, S.A.

Solicitud SAMEX | DE C.V., con domicilio en Paima 22, bo. Tlatilco, Teoloyucan, CP 54770,
00017ILCACT/IPI2019 | Estado de México, tiene CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, depositado y
registrado en esta Junta Local. en caso de ser afirmativa la respuesta,
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SOLICITO DE_MANERA RESPETUGSA ¥ CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 1, 5, 6, 8 Y DEMAS APLICABLES DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON EL ARTICULO 17
Y 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SOLICITO PREVIA REVISION
EXHAUSTIVA EN EL AREA DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, QUE SE
SIRVA INFORMAR, LO SIGUIENTE: 1. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CON
LA EMPRESA DENOMINADA AVATA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN
ACUEDUCTO LOTE 4 A, EJIDOS DE SANTO TOMAS CHICONAUTLA, MUNICIPIO
Solicitud SAIMEX | DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, 2. ST OBRA CONTRATO COLECTIVO DE
0001BUILCACTIPIZ018 | TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILTACION Y ARBITRAJE CON
LA EMPRESA DENOMINADA CONSORCIO TFL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO
EN VIA MORELOS, KM 21.5, LOTE 05, SAN J0SE JAJALPA, MUNICIPIO DE
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 3. SI OBRA CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO DEPOSITADO EN ESTA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CON
LA EMPRESA DENOMINADA SEGAS, S.A. DE CV. CON DOMICILIO EN
SIDERURGIA #9, INDUSTRIAL XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC,
ESTADO DE MEXICO. EN CASO DE EXISTIR CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO, ADJUNTAR COPIA DE LOS MISMO, LO ANTERIOR POR SER
PROCEDENTE CONFORME A DERECHO.

En el desahogo del unico punto aprobado, la Lic. Karina Gutiérrez Martinez, Presidente Suplente del Comité de
Transparencia, puso a consideracion del pleno, a posibildad proceder a a enirega o a fa reserva en su caso, de la
informacién solicitaca en los puntos descritos en la dichas solcitudes, y resutando de fa deliberacion de los
integrantes del Comié, se observa que no es procedente la entrega de Ia informacion solcitada, en virud de
que la misma contiene informacidn confidencial de los diversas procedimientos administrativos y juridicos, lo que
implicaria entrega informacion con datos confidenciales expuestos, contrario a lo establecido en el articulo 7
fraccion IX, 92 fraccien XX 99 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pubiica del Estado de
México y Municipios, el cual requiere al sujeto obligado a dar publicidad de cualquier entidad publica o privada, o
sindicatos que ejerzan recursos publicos.

No apegandose la informacion solicitada a ninguno de los criterios de ley anteriormente descritos, es obligacion
considerar el deber de confidencialidad descrito en el Articulo 40 e Ia Ley de Datos Personales de Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y Municipio, lo cual aplica a Ia Informacion relativa a personas fisicas
y morales, ambos protegidos por (a ley.

Por o anterior, se somete a consideracion del Comits de Transparencia la dlasificacion de la informacion
solicitada, como RESERVADA, lo anterior en apego al articulo 132 al 134 do la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

No habiendo objeciones a las propuestas anteriores, se aprueba por unanimidad la diasificacion como reservada
de la informacion requerida por el ciudadano mediante solicitud SAIMEX con folio 00012/LCACT/IPI2019, por lo
que la Presidente Suplente del Comité instruye a la Unidad de Informacion de este Comité, para que se realice o
conducente y se informe al servidor publico habiltado del area poseedora de la informacion solictada y que se
encuentra adsciita a este sujelo obiigado.
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